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  Buenos Aires, 

 

 

Señor Presidente del H. Senado. 

 

   Tengo el honor de dirigirme al señor 

Presidente, comunicándole que esta H. Cámara ha sancionado, en sesión de la 

fecha, el siguiente proyecto de ley que paso en revisión al H. Senado. 

 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

 

ARTÍCULO 1º.- Modifíquese el artículo 1º de la ley 24.374, el que 

quedará redactado de la siguiente manera: 

 

Artículo 1º: Gozarán de los beneficios de esta ley los 

ocupantes que, con causa lícita, acrediten la posesión pública, 

pacífica y continua durante tres años con anterioridad al 1º de enero 

de 2008, respecto de inmuebles edificados que tengan como destino 

principal el de casa habitación única y permanente, y reúnan las 

características previstas en la reglamentación. 

 

ARTÍCULO 2º.- Modifíquese el artículo 8º de la ley 24.374, el que 

quedará redactado de la siguiente manera: 

 

Artículo 8º: La inscripción registral a que se refiere el inciso 

e) del artículo 6º, surtirá el efecto de anotación preventiva del 

dominio a favor del beneficiario, la que se convertirá de pleno 

derecho a dominio perfecto transcurrido el plazo de diez años 



 
H. Cámara de Diputados de la Nación 

    631; 723; 2471; 3137-D-06 
y  4614-D-07 

 OD 3061 
2/. 

 

contados a partir de su registración, sin necesidad de ningún acto o 

trámite ulterior. Los titulares de dominio y/o quienes se consideren 

con derecho sobre los inmuebles que resulten objeto de dicha 

inscripción, podrán ejercer las acciones que correspondan inclusive, 

en su caso, la de expropiación inversa, hasta que se cumpla el plazo 

aludido. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

Dios guarde al señor Presidente. 

 


